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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ALMASA S.R.L. ha adoptado una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), para asegurar el manejo responsable 

de todas sus actividades en la prestación de servicios de Construcción de Obras con uso intensivo de Maquinaria Pesada, 

entre las cuales se encuentran: Movimiento de Tierras, Habilitaciones Urbanas (industriales y residenciales), Demoliciones, 

Pavimentaciones, Infraestructura Vial, Obras de saneamiento, Obras Hidráulicas, así mismo, ejecución de Obras Civiles, 

cumpliendo los requisitos legales vigentes y las exigencias de nuestros clientes. 

Para lograrlo, ALMASA S.R.L. como organización se compromete a: 

 Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir lesiones, dolencias, enfermedades 

ocupacionales e incidentes relacionados que pueda generarse como desarrollo de nuestras actividades 

administrativas y operativas gestionando los riesgos y oportunidades de nuestro sistema de SST. 

 Eliminar los peligros, y reducir los riesgos para todos los miembros de la organización, así como del personal de sus 

subcontratistas, proveedores y/o terceros que ingresen a instalaciones que estén bajo la responsabilidad de 

seguridad de Almasa.  

 Establecer y mantener objetivos medibles alineados a nuestra planificación en SST. 

 Cumplir con las obligaciones legales vigentes en materia de SST, exigencias de nuestros clientes y los estándares 

SST que la empresa defina de manera responsable. 

 Revisar continuamente la gestión de SST, promoviendo su mejora continua. 

 Garantizar la consulta y la participación de los trabajadores, y representantes de los trabajadores en materia de SST. 

 Dar al personal la autoridad y responsabilidad para participar no solo de su propia seguridad, sino también la de sus 

compañeros con el fin de realizar su trabajo de la manera más segura y responsable. 

 El Sistema de Gestión de SST es compatible con los otros sistemas de gestión de la organización y se encuentra 

integrado a los mismos.  

 Difundir la presente política a todos nuestros colaboradores, partes interesadas y poner a disposición del público en 

general. 

La Gerencia General, está plenamente comprometida con la presente Política, y lidera el proceso de desarrollo de Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Lima, 06 de enero de 2025  


